
NUM. 2.-JUEVES 2 DE EN1^R0 DE 1902

al .e^t^t
DE Lls.

^^ovz^cz^ ^
Artícnlo 1° Las leyee obligarAn en la Peninenlat islaa

Baleares y Cauarias, á loa veinte dias de an promnlgaclbn, si
^a ellas no se diapnaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgación el dia en que termina la inaerción de la ley en la
G^liCeta OftCial.

Art. 2.° La ignorancia de lsa leyes, no ozcnsa de sn cnm-
plimiento.

Art. 8.° Las ieyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
pasieren lo contrario. (Cbdigo civil vigente).

Real deereto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
r^ciones provinciales y mnnicipales abonarán, en primer tér-
mino, al Notario b Notarioa qne antoricen las snbastas, loa de-
rechos por ellos devengadoa y los anplementos adelantadoe
por los mismos a3í como los derechoa de inserción de los
u►nncios en loa periódicos oficialea, cnidando de reintegrar-
^e del rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidos gaatos, de cnyo cargo aon, con arreglo á lo dispnesto
^n la re^;la 8.8 del art. 8.°

PARTE OFICIAL

Presidencia del Cansejo de Ministros

(Gaceta del 1 de Enero.)

SS. ^iM. el REY y 1& REINA RegeII-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

Comisi^n pro^incial de Córdoba
Ni^m. 3048

Eatracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión provincial en sus
sesiones celebradas desde 1.° de

Abril á fin de Junio del año 1301:

Mes de Abril.

Sesión del dia 1.°

Presidencia del seíior D. Rafael de
Lora y Daza,

Seí"iores que asistieron:

Pau León, Cárdenas, Velasco, Sol-
devilla y Serrano Lora.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguient©s:

Suspender do empleo y sueldo al
maestro zaputoro de la Casa de Soco-
rro-Iiospicio, Joaquin Luis Alvar, y

nombrar en su lugar á Angel Rios
N&vajtóS.

Otorgar á D. Francisco Saudiel
Morales, oficial auailiar de la seccibn
del Censo electoral, la primera re-
compensa consistento on 50U pesetas
ó,nuas sobre el sueldo que disfruta,
por haber cumplido diez aiios de ser-
vicios consecutivos.

Conceder autorización A Paula Jo•
sefa Conde, de veintitres aíios, proce-

^o^^o^^
8U8CRIPCIÓN PARTICULAR ^'

I':N CÓ$DOBA Pesetaa

LTn mea. . . . . . . 3
Trimestre.. . . . . 8 2b
Seid meses. . . . . . 16 ó0
Un a$o.. . . . . . . 33

FIIF,BA DE CÓBDOBA p eeetas

IIn mes. . . . . 4
Trim es tr e.. ..... 11 2b
9eia meses. . . . . . 22 60
IIn affo.. . . . . . . 46

Nfimero swelto, !0 cénti^+oa de peaeta.

Se publiaa toQor los dfw^, ezoepto los Domingo^.

NOTA IMPOB.TANTE.-Inmediatamente qne los aeñores

Alcaldes y 3ecretarioa r°ciban este $oI.IUTfx dispondrán qne se

fije nn ejemplar en el aitio de coetnmbre, donde permanecerá

hasta el recibo del n{^mero signiente.

dente do la Casa Central de Expósi •
tos, para que contraiga matrimonio
con Emilio Cavalle.

Aprobar las cuentas presentadas
por el Alcalde de la Carlota, relati-
vas á los anticipos facilitados por el
Ayuntamiento de..dicho pueblo por
servicio de bagajes á pobres presos
transeuntes y Guardia civil durante
el ejercicio de 15300.

1\'ombrar meritorio de la Secreta-
ria d•e la Diputacióu, sin haber por
ahora, ó. D. Angel Invernón.

Declarar no haber lugar al abono
por la Corporación de 1.009 pesetas,
decretado por el seí^or Delegado de
Hacienda de esta provincia á favor
de D. 1lfanuel Guerrero Estrella, en
atención á no haber sido devengadas
las diotas que, en comunicación diri-
gida á este Centro por el Tesocero de
Hacienda, se supone lo fueron por
aquél, como Agente ejecutivo en el
procedimiento seguido por débitos de
personal y material do Instruccibn
pública.

Evacuar informe acerca de un eg-
pediente remitido por el Jefe de0bras
públicas de la provincia, sobre impo-
sición de una multa ú la Compañía
de ferrocarriles Andaluces, con moti-
vo del descarrilatniento del tren nú-
mero 12 de la linea de Córdoba f^ Bal-
mez el 9 de Enero último, manifes-
tando que por tal motivo procede im-
poner {z la citada compatiía la multa
de 260 posetas.

Denegar una instancia presentada
por D. Francisco Prados Torres y
Dolores Pbrez García, esposos, en so•

i licitud do que se concoda autoriza-

i ción al acogido en la^ Casa Socorro-
Hospicio, Manuol Carmona Gutiérrez,
de doce ailos de edad, para .que, bajo
la dirección de los solicitantes, se de-
dique al oficio de agricultor.

Dictar varias disposiciones enca•
minadas á que se examinen por el ne-

Las Leyes, órdenes y annncios cine ae manden pnblicar en
los Boletines Oric+alea ae han de remitir al Jefe político respee-
tivo, por cnyo condnoto ae pasarán á los editores de loe men-
cionados periddicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los aeffores Secretarioa enidarán bajo an más eatrecha res•
ponsabilidad, de conaervar loa números de este Boletín, colee•
cionados para sn encnadernacidn, qne deberá verificarae al
final de cada atio.

ADV&HTENCIA. Conforme con la condición 4." del pliego
qne ha servido de base para la anbasta, no se insertará ningifn
edicto ó annncio que sea á instancia de parte sin qne abonen
los interesados el importe de au pnblicación, ó garanticen el
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la

venta de númeroa sneltos á 4o céntimos.

gociado respectivo las cuentas que, ^
según acuerdo d© 26 de Abril de
1893, han debido formarse por la Di•
rectora é Interventor, entonces de la
Casa de Socorro Hospicio, egpresivas
de la obra confeccionada en el taller
dc^sparteria de la misma; ú quo se
haga cargo de su administración y
rendición do cuentas el Director ac-
tual, y á que so deduzca la oportuna
dec]aración de alta de dicha indus-
tria en la Administración de Hacien-
da de la provincia.

l^equerir á D. Serafin López Cuer-
bo, actual poseedor del cortijo del
Higueral ú Hortichuela, término de ^
Loja, para que en el plazo de quince i
dias satisfaga en estaDiputacián pro- ;
vincial el pago de la cantidad de pe- ^
setas 2.260`03, importe de los dóbitos
y devengos pendientes de un censo
impuesto á favor de la Casa Socorro-
Hospicio de esta capital.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Hospicio á llionuel Sánchez y
Fuentes, de esta vecindad, y á Elvi-
ra Soto Pardito, vecina de Pedro
Abad.

Que procede vuelva á, la Diputa-
ción un erpediento relativo ó, la pro-
visián de plazas del Cuerpo médico
de la Beneficencia provincial, y que
estaba sometido á^ la deliberación de
esta Comisión provincial, con motivo
de una instancia de los profesores de
entrada D. Genaro Lacallo y D. 11ía•
nuel López Comas, para que ]a cita-
da Diputación adopte la resolución
quo consid©re equitativa y justa.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario,

Angol btaría Castifieira.

Sesión del dia 2.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior, quedaron acordados
los particulares siguíentes:

Solicitar do la superioridad autori-
zación para adquirir por gestión di-
recta viveres con destino al hospital
provincial de Agudos y á la Cas.a de
Socorro Hospicio, durante el presente
ejercicio económico.

Anunciar la segunda licitación, en
iguales términos y plazos que los

adoptados para la primera subusta

celebrada sin efecto, para ]a adquisi-

ción de telas con destino al Hospital

provincial de Agudos de esta capital.

Aprobar el presupuesto que remite
el Arquitecto provincial, importante
488 pesotas, relativo á las obras ne-
cesarias para reparar la porteria del
©dificio que ocupa el Gobíerno civil,
y quo se ejecuten aquellas por admi-
nistración.

Aprobar la distribución do fondos.
formada por la Contaduria para sa-
tisfacer las obligaciones dol presu-
puesto durante el próximo mes de
1liarzo, importante 98.69r`O1 pesetas.

Nombrar peón caminero del ra•
mal de carretera provincial de Cabra
á IV'ueva Carteya, al licenciado del
ejército José Maria Luna Urbano.

Accediendo ú la instancia presen•
tada por D. Ramán Redel Sánchez,.
empleado en la Sección de Quintas,
en solicitud de que se adquiera por
la Corporación una talla automática.
para la mensura de los mozos, por ol
precio de 200 pesetas.

Aprobar las facturas que presenta
la empresa de electricidad de Caei-
llas, importantes en j unto 692`47 pe-
setas, por el suminiatro de dicho flui-
do á los Establecimieutos provincia-

Presidencia del seiior D. Rafael do les quo tieno á^ su cargo, durante el
Lora y Daza._ mes de 1!'ebrero último.

Seí`iores que asistieron: Evacuar informe en un expediente
Yau León, Cárdenas, Volasco, Sol- remitido por cl seíior Jefe de Obras

^ devilla y Serrano Lora. ^ pública^ de ^a provincia, sobre impo•

í
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sición de multa á la Compañia de los
ferrocarriles Andaluces, por retrasos
del tren núm. 11 del dia 2 de Mayo
de 1900, línea de Córdoba á Belmez,
en el sentido de que por tal motivo
procede imponer á la citada Compa-
ñía la multa de 1.000 pesetas.

Informar en otro expediente sobre
imposición de multas de 250 y 600

pesetas á la citada Compa^`iia, por los
retrasos del tren n^Ym. 41 de la linea
de Marchena á Valchillón en los dias
1.° y 8 de blayo del mismo año, en el
sentido de que procede imponer aque-
llas.

Adoptar igual resolución con refe-
rencia á otro expediente, por los re•
trasos del tren núm. 12, línea de Cár-
doba á Belmez, en los dias 2 y 13 de
Mayo del mismo afio, en el sentido de
que procede multar á la indicada
Compañia con 250 y 500 pesetas, ros-
pectivamente.

Informar quc en otro expediente
sobre retraso del citado tren número
12, que llegó á Cercadilla veintiún
minutos más tarde que la hora seña-
lada, el dia 2 de ,Tunio del año ante- '
rior, procede imponer á la referida
Compaiiia la multa de '^50 pesetas.

Emitir informe en otro expediente ^
instruído por el retraso de treinta
minutos cori que llegó á esta capital,
el dia 1`L de Mayo último, el tren nú-
mero 1, líne:^ de Córdoba á b'Iálaga,
en el sentido de que procede impo-
ner á 1^^, citada Compai3ía de los An-
daluces la multa de 250 pesetas.

Dec;larar que ]a cuota con que debo

figurar D. Eladio García Molina, en

el repartimiento formado por la Jun-

ta repartidora del arbitrio extraordi-

nario correspondiente á los años de

1899 á 900 y á los seis meses de am-

pliación, en el pueblo de Encinas Rea-

les, sea ]a de 30 pesetas por aquellos

y la mitad por estos, y D. Evaristo ^

García Molina con la cuota de 30 pe-

setas.
Con lo que terminó la sesión.
P. A- de la C. P.: El Secretario, ^

Angel María Castiñeira. l

Sesión del día 15.

Presidencia del seiior don Rafael de
Lora y Daza.

Seiiores que asistieron:
Pau Lebn, Contreras, Serrano Lo•

ra, Velasco y Soldevilla.
Leída y aprobada el acta de la se-

sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Admitir la renuncia que del cargo
de auxiliar temporero de la sección
del Censo electoral presenta don Ra-
món Cerrato, y nombrando en su lu-
gar ^. don Aquilino Zurbano Mengí-
bar.

Suspender de empleo y sueldo á los
auxiliares temporeros de la seccibn
del Censo electoral don Félix Moreno
y don Mannel Guijosa Carpio, y nom-
brando en su lugar á don Filomeno
Moreno y don Emilio Macías.

Suspender de empleo y sueldo al
aspirante á oficial de la Secretar^a
don Juan Luis Barca y Alda, y nom-
brando en su lugar á don Carlos
Manzanares, auxiliar de la sección
•del Censo electoral.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Nombrar para la vacante que por
salida del seí^or Manzanares resulta
en dicha sección del Censo electoral
ó, don Mariano Bartolomé Aragonés.

Nombrando auxiliar de dicha sec-
ción del Censo electoral á don Eleute-
rio Almenara.

Establecer un registro en donde
conste la asistencia diaria á la oficina
de los auxiliares temporeros de la
sección del Censo electoral, no acre-
ditándosele haber alguno á los que
falten al desempeífo del trabajo que
se les tiene encomendado.

Nombrar Médico supernumerario
sin sueldo del Cuerpo Médico de la
Beneficencia provincial, á don Rafael
Entrena Rico.

Ratificar el ingreso en el departa-
mento de dementes anejo al Hospital
provincial de Agudos, de la enagena-
da 14iaria NIengua,l, vecina de Fuente
Palmera, cuyo ingreso había sido or-
denado por el seiior Vícepresidente
de esta Comisión provincial.

Admitir para su observación en el
mencionado departamento, fi, Antonio
Muñoz Gómez, de esta vecindad; Au-.
rora Pérez 1'edraza, de 1Ylontilla, y
Andrés Luján y Luján, de I+'uente
Obejuna.

Informar en un expediente relativo
á la oposición interpuesta por lo So-
ciedad Minera y bletalúrgica dc Pe•
íiarroya, contra la prevención del ex-
pediente de r. egistro de la mina Dlesa-
lina, término de Bolalcázar, eu el
sentido dH que procede decretar la
nulidad del expediente de registro de
la citada mina.

Convocar á seganda subasta,áajo
las mismas coi,diciones y tipo que la
anteriormente celebrada sin efecto,
para ]a contratación del servicio de
impresión de las listas electorales del
ai3o actual.

Aprobar tres facturas que presenta
el Habilitado del Gobierno civil, rela-
tivas á, varios objetos adquiridos con
destino al señor Gobernador, impor-
tantes en,junto 183`42 pesetas.

Aprobar el acta de recepción de las
obras de conservación de la carretera
de Puente Genil á su estacibn, ejecu-
tadas por su contratista don Ignacio
García Moyano.

Aprobar la certificación que tam-
bién remite el Director de Carreteras
provinciales, do las obras ejecutadas
en dicho ramal por el mismo contra-
tista señor Garcia Moyano, durante
los meses de Enero y Febrero últimos,
importantes 685`92 pesetas.

Que se solicite y obtenga del seifor
Alcalde de esta capital, por conducto
del seiior Gobernador civil de la pro•
vincia, certificación facultativa que
acredite terminantemente la comple-
ta curación de la enfermedad de le-
pra que ha padecido un indíviduo.

Ordenar la salida inmediata del de-
partamento de dementes, anejo al
hospital provincial de Agudos, de la
asilada Antonia Osuna Blancas, que
será entregada á su familia, y que se
remita al Juez de primera instancia
de la Rambla, á que corresponde el
pueblo de Fernán Nu$ez, vecindad
de aquella, una copia certificada del
expediente que originá au ingreso, y

de la certificación del médico encar-
gado del referido departamento de
dementes, al objeto de que depure
cuanto hubiere lugar en el particu-
lar, y que se recuerde de Córdoba y
Montoro, respectivamente, ]as bajas
de las enfermas Dolores Luqne y Ma-
rla Garcia Casas, que por disposicio-
nes de los mismos fueron recluias en
el mencionado departamento.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Hospicio á Julio y Antonia Fer-
nández Muí^oz, Salvador y Antonio
Martin Bueno, Angel y Josefa Garri •
do Alcaide, todos de esta capital; Ca-
talina León Gachete, vecina de Villa-
franca, Francisco Solano Maraver,
de Montilla, y en la Casa Central de
Expbsitos á Aurora y Juan, herma-
nos respectivamente de los anterio-
res, y Fermín Arjona Quintana, hijo
de María, vecina de Córdoba.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: E1 Secretario,

Angel :Vlaria Castiñeira.

Sesión del día 16.

Presidencia del señor D. Rafael de
Lora Daza.

Sevores que asistieron:
Pau León, Contrer^+^s, Velasco, Sol•

devilla y Serrano Lora.
Leída ,y aprobada el acta de la se-

sión anterior, quedaron acurdados
los particulares siguientes:

Sustituir al auxiliar temporero don
Alfredo Angulo por su hermano don
Ramiro. '

Informar en un expediente sobre

imposición de multa de 1.500 pesetas

á la Compai3ía de ferrocarriles Anda•

luces, con motivo del conato de cho-

que de los trenes números 313 y 309

entre Casariche y Puente Genil, el
día 4 de DZayo del año último, en el

sentido de que procede imponer aque-

lla multa.

Evacuar informe en otro expedien-
te sobre imposición de multas á]a
misma Compañía de ferrocarriles An•
daluces, en el sentido de que p"rocode
imponerlo dos multas de á 50U pese-
tas cada una por retrasos del tren
núm. 12 de la línea de Córdoba á Bel-
mez, en los días 27 y 29 de Diciem-
bre, y otra de 260 pesetas por igual
falta en el día 28 del mismo mes.

Adoptar igual resolución con refe-
rencia á otros siete expedientes ins•
truidos contra la misma Compar^ia,
por retraso de los trenes núm. 1, de
Córdoba á Málaga, Puente Genil á
Linares y Córdoba i;, Belmez, infor-
mando on el sentido de que procede
imponer á la misma Compa33ía las
multas propuestas por la Jefatura de
la cuarta División tócnica-adminis-
trativa de aquella.

Autorizar la lectura á la excelenti-
sima Diputacibn provincial, en su
próxima reunión semestral, de la me-
moria que debe presentar á la mis-
ma en cumplimiento del art. 98 de la
ley.

Aprobar una factura de 128`94 pe-
setas, á que ascienden las pequeñas
reparaciones veriIIcadas en elGobier-
no civil.

Aprobar las cuentas j usti8cadas
del Director de la Casa Central de

Expósitos, relativas al período de
ampliacián del año último, y Enero y
Febrero del corriente.

Autorizar al Director de la Casa de
Socorro Hospicio para que recompon-
ga la cocina y muebles del Estableci•
mieñto en 360 pesetas.

Aprobar la certificación de obras
ejecutadas en la carretera de Monto-
ro t^ las Ventas de Cardeíia, durante
el mes de Marzo, que importa pese-
tas 1.780`54.

Contestar á una comunicación del
Alcalde de esta capital, sobre pro•
yecto de algún acto que favorezca el
mercado en la próxima feria de Nues-
tra Se^ora de la Salud; que lo único
que la Corporación intenta es la dis-
tribucidn de premios á los alumnos
de la Escuela de Bellas Artes.

Quedar enterada de una comuníca-
cibn del sefior Presidente de la Socie-
dad Económica Cordobesa de Amigos
del País, dando gracis,s á la Corpora-
ción por haber atendido las indica-
ciones que se le hicíeron referentes á
]a c©lebración de exámenes y reparto
de premios de los alumnos de la Es-
cuela provincial de Bellas Artes.

Sustituir al peán caminero de la
carretera de Almodóvar á su esta-
ción, Braulio Aceiia, por Antonio Cas-
tilla.

Conceder al auxiliar de la Casa
Central de Expósitos el 50 por 100
sobre su haber, en recompensa de
aiios de servicios.

Conceptuar á D. Rafael biedina,
practicante primero del hospital pro-
vincial de Agudos, comprendido en el
caso 3.° del acuerdo de 24 de Febrero
de 1900, y que se practique respecto
á aquel lo que el mismo caso dispone
sobre recompensa por aíios de ser-
vicios.

Aprobar dos facturas de la empresa
de electricidad nLa Cordobesa', de
383`33 pesetas.

Di^poner que los géneros y efectos
que componen un donativo hecho por
]a Junta de Beueficencia de esta ca-
pital, fi^ la Casa Central de Expbsitos,
se apliquen á las exigencias de los
asilados, y se den las gracias á los
señores donantes.

Igual acuerdo recayó respecto de
otro donativo hecho al hospital de
Crónicos por los albaceas testamen-
tarios del difunto D. José Losada
Obrero.

Disponer que el Auxiliar de la sec-
ción del Censo Electoral, D. Ramiro
Angulo Corvi, pase á las órdenes del
Contador de fondos provinciales, pa-
ra ocuparse en los trabajos que este
le señale.

Aprobar las copias de las actas de

las sesiones celebradas por la Diputa-

ción en el período semestral anterior,

para su publicación en el BOLETIN
OFIOIAL de la provincia.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Hospicio á Manuel Sociago Par-
do, José Alvarez Zagre, Mercedes y
Manuel Molina Laguna y Antonio Es-
pejo y Carmona, todos vecinos de es-
ta capital, y Anastasio Adana y An-
drea, procedente de Fernán Nú$ez.

Disponiendo se consigne en actas
que los devengos pendientes de pago
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desde Enero último al 7 del actual, y.'
que pueden ser objeto de libramiento, ^
por háb®r recaído sóbre ellos acuerdo ^
de aprobación, importan 134.48d`72 '
pesetas.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An-

gel Maria Castiñeira.

Sesión egtraordinaria del día 26.

Presidencia del ser^or Gobernador
civil.

Seíiores que asistieron:
Barrios, Bastida, Delgado Pérez^

González López, Villalba, Prieto Ga-
ló,n, Escamilla Beltrán, Velasco y Se-
rrano Lora.

Leída y aprobada el acta de la se•
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Dejar consignado que para los ca-
sos de sustitución del sefior Vicepre-
sidente, en ausencia, enfermedades ó
por otras causas, que corresponde es-
te deber al Vocal de mas edad señor
don Juan Jose de la Bastida. - ^

Designar los Vo ĉales quo deben
asistir á las sesiones de- la Comisión
mixta y que alternaró,n entre sí:

Idem al seí^or Vocal que ha de asis-
tir á las subastas que la Corpora-
ción colebre, en representacibn de la
mi^ma. ^

Idem designando los Diputados ins-
pectores de los Establecimientos de
Beneficencia de la provincía, en el
presente alio.

Informar en un egpediento instrui-
do en solicitud de la imposición de ar-

bitrios extraordinarios, por d^;ficit del

prosupuesto municipal de los pueblos

de Pa{encis^na y Encinas lteales, en
el sentido de que procede conceder á
los Ayuntamientos de dichas villas
1as autorizaciones pretendidas.

Acceder á lo solicitado por D. Irélix
Rodriguez Borrego, vecino de Pedro
Abad, respecto á que su hijo ,llanuol
Rodriguez Rastrero sea admitido pa-
ra su observación en el departamento
de dementes anejo al hospital de Agu-
dos.

Evacuar informe en un ©xpedionte
sobre imposición de multa de 500 pe-
setas, á la Compaiiía de ferrocarriles
Andaluces, por la pérdida de tiempo
del tren número 102 del día 7 de Di-
ciembre últímo, ea la linea de Puente
Genil á Linares, en el sentido de que
procede imponer dicha multa.

Informar también en otro expedien-
te sobre igual motivo, en el sentido de
que procede imponer la multa de 250
pesetas á la citada Compaflía, por re-
traso del tren número 10p de la línea
de Puente Genil á Linares, el 8 de Di•
ciembre último.

Emitir igual informe en otro expe_
diente también por retraso del tren
número 3, linea de Córdoba fi, Málaga,
en los días 20, 21 y 22 de Diciembre
irltimo, de que procede multar á la
citada Compailia en 260 pesetas, por
cada uno de los retrasos ocurridos en

' los citados dias.

Quedar enterada la Corporación y
en acatar una Real orden de nombra-
miento de Médico civil interino de la
Comisión migta de Reclutamiento, ^
favor de D. Antonio Entrena Rico,

2 DE ENERO DE 1902

disponiendo que se convoque y anun-
cie el concurso para la provisión de
dicho cargo en propiedad.

Disponiendo que el acogido en la
Casa de Socorro-Hospieio José, Bueno
Alvarez, sea expulsat3^o tie di ĉhó Es-
tablecimiento y que se hagan en los
libros de la dirección las anotaciones
oportunas, por si en lo sucesivo solici-
tase su reingreso.

Conc©der ingreso en la Casa de So-
corro-Hospicio á Marcelino Barrenas
y á José 'Lurita,Trenas, ambos de esta
vecindad.

Con lo que se.terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, An-

gel María Castiñeira.

Sesión del día 27.

Presidencia del señor don Rafael
Barrios Enriquez.

Seriores que asistieron:
Velasco, Bastida, Villalba, Gonzá-

lez y Escamilla.
Leída y aprobada el acta de la se-

sión auterior, quedaron acordados los
particuiares siguientes:

Evacuar informe en el sentido do
que procede levantar la multa im-
puesta ó, D. blanuel Ariza Ramírez,
vecino de Almedinilla, por providen-
cia dei Alcalde de dicha vílla, á, cau-
sa de Yraberse nogado aquel á prestar
un, servicio de bagajes, y contra cuya
providencia iuterpuso recurso el se-
ñor Ariza.

Inforrnar en un expediente instruí•
do por el Ayuntamiento do Almediui-
lla, pidiendo autorización para la im-

posicién de arbitrios extraordinarios

con que cubrir su déficit del presu-

puesto muuicipal, en ol seutido de que
procede conceder la autorización pre-
tendida.

Evacuar informe en un expediente
instruido por el Jefe de Obras públi-
cas do la provincia sobre imposición
de multas de 1.2^0, 76U, 600 y 750
pesetas á la Compañía de ferrocarri-
les Andaluces, por retrasos del tren
número 12 en la linea de Cbrdoba á
Belmez, en los días 22, 23, 24 y 25 de
Diciembre último, en el .sentido de
que procede la imposición de las ci-
tadas multas.

Dictar igual resolución en otros
tres expedientes sobre imposición ó, la
misma Compañia de una multa de
500 pesetas, tres de 250 y otra de
150; la primera por retraso del tren
núm. 102 de la línea de Puente Jenil
á Linares el 23 de Octubre último, y
las otras tres por retrasos del tren
núm. 1 de Cbrdoba á Málaga los días
20, 21 y 22 del mismo mes, y la últi•
ma por rtatraso del tren núm. 104 de
Puente Jenil á Linares el 23 del re-
petido mes.

Autorizar debidamente á don Eleu-
terio Minguez y Delgado, Agente de
negocios de ^ladrid, para que haga
efectiva, como ofrece á esta Corpora•
cián, la suma de 263 pesos y 93 cen-
tavos, con el quebranto de un 36 por
100 de sus derechos de gestión, y cu-
ya cantidad procede de alcances que
dejó á su fallecimiento en la isla de
Cuba el soldado Doroteo Castro Eg-
pósito, y que no se remitan á dicho
Agente los documentos que acrediten

su .representación, hasta que ofrezca
que los fondos se han de percíbir en
esta capital.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Hóspic#o á Cristóbal Chamorr4^
Mantas, vecirio dé Villa del Río, An=
tonio Rueda, de esta capital y Ma•
nuel Ariza, de Puente Jenil.

Con .lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An•

gel María Castiñeira.

Sesión del día 29.

Presid^ncia de don Rafael Barrios
Enriquez.

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Bastida, Villalba,

Delgado, González, Velasco y Esca-
milla.

Leida y aprobada el acta de la se•
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Disponer que la administración del
Santo Viático á los enfermos en los
hospitales de Agudos y Crónicos de
e^ta capital, tenga efecto el día que
cl seiior Presidente determine, salien-
do prócesionalmente de las parro-
quias del Sagrario y S^Lnta 14larina,
respectivamente, encargando á los
directores de aquellos establecimien-
tos hagan en los mismos las repara-
ciones y blanqueos nece^arios.

Interesar del sei3or Gobernador de
esta provincia pretenda del de \IÓ,ta-
ga ordene al Alcalde de Ronda prosi-

ga los procedimieutos ejecutivos in-
coados contra los vecinos de dicha

pob!ación D. Liborio Carcedo y don

Diego Górnez Delgado, por el débito

de f.132`52 pesetas, réditos devenga-
dos de un censo á favor de este hos•

pital de Agudos, que gravó la ha-
cienda de los Pinos, de la cual son
actuales poseedores, y declarados res-
ponsables del indicado pago.

Quedar enterada la Comisión de
una comunicación del Director de la
Escuela provincial de Bellas Artes,
participando la designación hecha de
los seúores que han de formar los tri-
bunalos de oposición á premios para
los alumnos en las respectivas seccio-
nes de dibujo, pintura, escultura y
música de dicho Centro. •

Contestar á una comunicación del
Presidente de la Junta directiva del
hospital de San Lázaro de Sevilla,
participándole que si el enfermo en
©1 mismo Baltasar 'Lambra 11lillán,
justifica documentalmeute ser natu-
ral de Castro del Río, abonará esta
Corporación las estancias que cause.

Aprobar las conclusiones de un dic-
tamen emitido por el Vocal ponente
sefior Velasco, proponiendo las bases
para el estudio de un plan de arreglo
de la deuda provincial.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Socretario,

Angel María Castiiieira.

Sesión del día 30.

Presidencia del señor D. Rafael
Barrios Enriquez.

Sefiores que asistieron:
Delgado, Villalba, Velasco, Gonzá-

lez, Bastida y Escamilla.
Leída y aprobada el acta de la se-

sión anterior, quedarou acordados los
particulares siguientes:

3

Aprobar seis relaciones de vales de^-
suministros hechos durante la segun-
da quincena de Marzo y primera de-
Abril á los establecimientos benéfi ĉos
de Agudos, Crónicos y Hospicio, por
las cairtidades respeetivas de pesetas
10.821`6ó, 3.986`37 y 5.782`30, que
ascienden en total á^ la suma de pese-
tas 20.590`32.

Fijar como tipo, para el efecto de
la contribucíón industrial, respectiva
ó, suministros, que se ha de satisface 'r
á la Hacienda, la cantidad de pese-
tas 41.168`7•L, importe de los suminis-
tros librados á D. Rafa©1 López Ru-
bio, abastecedor que fué de varios ar-
ticulos, con destino á los Estableci-
mientos dé Beneficencia provincial.

Disponer se libre al Director de la
Escuela Asil'o de la Infancia, y con

' cargo al capitulo de gastos. de féria
del presupuesto corriente, la suma do
250 pésetas, ĉon motivo de la Kerme-
se y para sub^venir ú las necesidades
de aquel Establecimiento.

Aprobar tres facturas p^resentadas
por el Gerente de la Empresa del
alumbrado d©1 gas, iiiiportantes pesa-
tas 51`^2, por el fluido suministrado
al edificio de la Diputación, durante
los tres meses de Enero, Febrero y
Marzo últimos.

' Aprobár ŭñá faĉ t ŭTá` súscrita por
el Agente do la Diputación, D. JIa•
nuel Castroverde, importante 1'?^ pe-
setas, honorario^ de su ge5tíón para
el cobro de interés de inscripciones de
Benefi^encia pro^^incial, re^pectivos

I al vencimiento de 1.° de Abril ac-
tual.

Disponer se rern'itan ai seiior Go-
bernador, con informe favorable y
certificado de este acueriio, la cuenta
general del Ayuntamiento do Palma
del Río, relativa al ejercicio do 1898
^, 99 y primer semestre de 1K9:3 á
900, por si con su informe también se
sirve ©levarlás al Tribunal de las del
Reino, á quion compete su aproba-
cibn, por exceder de 100.000 pesotas
los gastos de su presupuesto.

Dictar idéntica resolución acerca
de •la cuenta general presentada por
el Ayuntamiento de Espejo.

Disponer se convoque á concurso
para la confección de seis uniformes
de verano, de uso diario, para los
ugieres, al precio cada uno de cien
pesetps.

Aprobar el reglamento aprobado
por !a Contaduría para la organiza-
ción del Cuerpo de Agentes recauda-
dores del contingente provincial, y
disponer se anuncien á concurso las
plazas y se provean en forma anúlo-
ga h las de los demás empleados pro-
vinciales.

Conceder ingreso ©n la Casa de So-
corro-Hospicio á M.^ría y Emilia Con-
treras García, vecina de Yuente Ge-
nil, y á Teresa NIorales Bartier, Ra-
fael y Manuel Rivas Cobos, blanuela
Ramirez Morales, Ildefonso y Josg
Garcia Cañero y Ricardo Gómez Me•
gias, de esta capital.

A utorizar la salida de la Casa de
Socorro Hospicio del acogido en el
mismo Rafael Cabezas Jiménez, natu-
ral de Lucena, y que sea entregado á
Ana Luque Reyes, vecina de La Ram-
bla, para dedicario al servicio do-
méstico, de conformidad con el refe-
rido asilado.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An-••

gel Ddaria Castiñeira. -
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antozisado

B^L^^CE de la8 operaeiones de contabilidad verifieada8 ha8ta este día:

II^IGRESOS

1 Rentas...... ... .................
2 Portazgos y barcajes .... ...........
3 Donativos, legados y mandas.. . . . . . . .
4 Repartimiento .. ...................
ó Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . . .
6 Beneficencia... ... ....... ......
7 Ingresosegtraordinarios .............
8 Arbitrios especiales ....... .. ...... ...
9 Empréstitos .........................

10 Enagenaciones ......................
11 Resultas de ejercicios cerrados ... ... .
]2 Ampliación... . ..................
13 Movimiento de^fondos ..... . ........ .
14 Reintegros ..........................
16 ..................................

TOTALES DE INQRF.SOS..........

PA^GOS

1 Administración provincial... . . . ... . ..
2 Servicios generales ..................
3 Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Cargas . ... . ................. ...
5 Ir.struccián pública .. . ... .. . . . .... . . .
6 Beneficencia.. .. .................
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Imprevistos . . . . . . . . .. . . .. . . . .
9 Nuevos Establecimientos.. . . . . .... . ..

10 Carreteras..... ....................
11 Obrasdiversas......................
12 Otrosgastos ........................
13 Resultas ... .......... ...........
14 Ampliación... ................
15 Movímiento de^fondos ... . ... . . .......
16 Devoluciones .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
17 ......................... ........

TOTAI.ES DE PA(30$ . . . . . . . . . . . . . . . ..

E.l'ISTENCIA EN CAJA Y SOBRANTE .....

Peaecag.

^ .

;
962.867 52

249.715 33
1.000

18.402

Día 30 de Noviembre de 1901.

Operacionee

realizndas.

Pe^eta^.

^,
F33.614 43

55^470 bl

^476 83

' i ', ^ ^
4.268.064 63 j 52.839 47

^ ^ 234.606 08
^ I '
^
^

6.500.049 48

61 46

877.068 78

DIFERENCIAS

En maa

Peaetae.
En menos

PesOcas. .

429.253 09

194^244 82
1.000 •

17.92^ 17

4.246.444 b9

61 46

266.886 97

4.622.980 70

128.846 84
89 342 80
11.000
28.131 36
171.370

1.436.697 07
39 751 60
8.000

68^866 83

77.810 70
2.024.G8G 12

^
D^

4,081.393 22

1.418^656 26

5.600.049 48

! 92.717 62
66.905 26

^ 3.444 04
^ 3.082 4b

33.766 61
343.b92 41
`L`3.6:34 68

4d8 31

^ 22^531 69
i

10^768 86
10.153 97

244.004 66
'

^
853.960 36

23.108 42

877.068 98

En Córdoba á, 30 de Noviembre de 1901.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

S^C^10^ dE A^lUNCIOS
En apoyo de la ad^ertencia

que se hace en la^ cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia . de cuantos en eI or-
den o#icial ó particular publiquen
anuncios, ' sea cual fuere su pro-
cedenéia, se i.nsel•tan á contin.ua-
ción vaxiós articul_os del $eal de-
créto do 26 de Abril último:

Art. 8.° En Ios pliegos de con-
diciones ee consignaran 'necesá-
riam©nte, entre otras, la obliga-
ción d^.a rematiinte de ^pagar Ios

^anunciós, honorarios devengados
y suplementof4 adelantados por el

la suhasta, escrit;uras, y en gene-
rAl, toda clase de gastos que oca-
sione la eubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegós de condicio-
nes del contrato, si©mpre que la
cuantía total de éste excecia de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corpóraciones
provinciales y municipales ab^o-
narán, en primer tkrmino, al^l^o-
tario á Notarios `que autoricen
las suúaetas, los derechos por
ellos devengados y lós suplemen-,
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos de inser-

Notario ó?^'ota±•ios que autoricen ^ ción de los anunc:ios en los pe•

`L44,004 66
^

^

4.888.867 67

36.129 31
23.437 64
7.655 96
25.048 91
13$.103 39

1.090.104 66
16.216 8`L
7.541 69

46.325 24

3.471.437 62244.004 66

3.227.432 86

riddicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
tes y municipales no procederán

al ot^orgamiento de la escritura

de los contratos en que tal ins-

trumento público se egija, sin

que, en el acto de referencia, ea-

hiban los rematantes el resgu,ar-

do de haber constituído la fianza

defiilitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18; se hallan
de venta

LOS LIBROS
axa la contabilidad unici lp m pa .

Listas de embarqu®
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS
trimesfrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

coNSUMOs
Los nuevos estados mensuales

de unidades de especies tarifadas.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas da
Jurados.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impues-
tos establecidos.

RELACIONF S
de altas y bajas de matrícula, corn^
sujeción á .las prescripciones vi-^
gentes.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos;>
Mayores, Augiliares y de Caja.

JUSTIFICA NTES
de revista.

REPARTIMIENTOL
de consumos y lista cobratoria.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y ra
cargos.

Repartimientos
de las riqnezas rústica y urbana,.
sus listas cobratorias y estados.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIENO-
tes para guardas jurados.

^ APLNDICE
á los amillaramiantos de rústica S
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LA S N uMINA S
para el pago d^ haberes á los
maestros de instrucción primasia.

Padrón vecinal
Imprents del DIARIO DE COADOEA
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